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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

DE FUNDOL Ref? : Estatutos de Clubs 

Cumpliendo con las instrucciones de esa 

e 4944 Real Federación, se remite adjunto, por Quin= 

tuplicado ejemplar los estatutos, Acta Cong. 

titucionaly presupuesto Inicial y patrimonio 

fundacional, relativos a nuestro afiliado __ 

CePeDe SANTIAGO UR MORGADANES de MORGADANES» 
VIÑO=GONDOMAR (PONTEVEDRA) 

“Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

secretario general 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID +
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Normas «Cenerales 

“CAPETULO 1. 
e 

  sx 

Articulo 1%.t+ El Club dq Ftbol Deportivo 
Santiago de Norcadanes, es wa W sociación privada 

econ personalidad juridica y capacidad de obrar, 

cúyo objetivo exclusivo será el fomento y la prace 

tica de la actividad fisica y deportiva, sin ani 

- ho de Jucro, ejustanlose. en todo home tg pen su 

.- 

-.
 A 

es el 

 Morgadanes, practicará 
<portiva la e FUTBO 

Merida a a principios democraticos y estan 

sometida a las Leyes y Reglimentos Deportivos 

vigentes, a las disposiciones de la Real Tedera- 

ción Española de Fútbol ( R. F.B.F.) y a las re- 

rias de la Fo .FrAs ¿e ; e a a Ó NE 
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Club Deportivo S/ntiazo de 
a como principal modalidad ca 

L, y se afiliaré a la Foleraciór 

Española de Fútbol, que someterá estos istatutos 

a la apróbación definitiva “el Consejo Superior de 

Deportes, y.—— -— E CI SIÓNS 

El Club Deportivo Santiazo de Jorgadanes, —s 

practicará asimismo:las modalidades denvortivos de 

atletismo y balonmano, a/cuyo fin, en su momento, 

fancionarán les secciones correspondientes que ser 

rán ddscritas a las respectivas Federaciones Espa- 

ñolaS. — Y. E 

No la Junta Directiva podrá acordar la crcación 

| “% Articulo 22 
A 

  

O: ¿uevas secciones pare la vractica de otras mo- 

alidades deportivas, debiendo sascribirse a las 

correspondientes Federaciones spañoleSe . 

Articulo 32.1 El.Club Derortivo Santiaso de 

“ornmadanes, se sovete al rócimen del presupuesto 

y patrimonio propio ,con lds sirufontes linmitacio= 

nest $ No





“o podrán destinar sus bienes a fines indus 
trinies, comerciales, profesioneles o de servicio, 

o ejercer actividades de igual carácter, cuando los 
posibles rendimientos se apliquen intezremente a la 

conservación de su objetivo social, y sin que, en 
ningún casoj pueda repírtirse beñeficios entre los 
asociadose t | E poe 

bl La totelidad de Jos ingres 
plimiento de los fines social 

sa
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os se aplicaran al cum 
e , 

c) Aaaré fomentar manifestaciants'de cafácter fisim 
co Preportivo dirigidas al público'en general, — 

aplicando los beneficios obtenidos al déssrrollo de 

las actividades físicas y deportivas de sus ascia= 
dos: id a . | ds : | do 

a) El Club deportivo 'Sántiaso de Morgedanes, podrá 

gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar dinero a 

préstamo y emitir titulód transmisibles. representa 

tivos de deuda o parte alicuotd patrimonial, sienm- 

pre que cumpla con lós siguientes requisitos? 

Í Í 
t 
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i/. Que tales operaciones sean autorizadas por 
mayoria de dos tercios de los socios presentes en 

Asamblea General Exiraordinarige' ; | tí 

2/. Que dichos Actos no compronietan de modo 

irreversible al patrimonio de la Entidad o la acti. 

vidad fisico-deportiva que constituya sk objetivo 

social, Pera la adecuada justificación de este ex- 

tremo podrá exicirse siempre que Jo soliciten co- 

moá nimo el 5 Por 100 de los socios de número- el 

oportumo dictamen economico actusrial. Y | 

3/2 Cuando se trate de tomar dineró a préós- 

timo en cuentia superior al 50 por 100 del Presu- 

puosto anual o que represente un porcentaje igual 

de valor del patrimonio, esi como en los supuestos 

de. emisión de títulos, se requerirá informe de la 
la" Federación TPspañola y aprobación del Consejo — 

Superior de Denorteso 
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4/2. ”"n todo ceso el producto obtenido de la 
enajenación de instalaciones depprtivas, o de los 
terrenos en que se enguentren, se invertirán inte- 
cramente:en la constricción o mejora de bienes de 
sas 

le ¡isma naturalcozao ' 

Articulo 42,3 El domicilio social se fija en 
WORGADANES — Viñó, a nombre de D, José Antonio — 
Pérez Puime, telefono 350055, y en caso de varia= 
ción ser dará cuenta el Consejo Superior de Deporte: 

  a través de la Re "oloFe.. | Zi 

  

  -- AMBITO TERRITORIAL — 
Articulo 5%.3 El ambito de actuación de el Club 

Devortivo. Santiazo de Morgadanes, para la practica 

y fomento de sus actividades físicas basicamente 
con el de su domicilio social, sin quetello supon= 
una limitación a sus actividades, que podrán abar- 
oax. todo- el territorio nacignal.,---—————iiinpeimd mo 

GAPITULO “TI nO 

DE LAS OLASES DE SOCIOS, DMISION,' DERECHOS y 
OBLIGACIONES. — | ne   
  

3 Articulo 62%./, El número de socios será ¡ilimi- 

“SOCIOS JUVENILES. 

tado. La Junta Directiva podrá suspender, sin emo: 
bargo la admisión de nuevos socios cuando asi lo 
exijan razones de aforo o úe la capacidad física 
de las instalaciones. Los eocios. podrán ser de las 

Siguientes clasésg | | 

SOCIOS DE NUMERO. A 

SOCIOS JE HONOR, o 
Log menores de 18 años, de'uno y otro sexo, 

serán*eatificados como socios juvehiles teniendo 

igual derecho al uso de las instalaciones sociales 

mediante la cuota que fije la Asamblea General y 

pasarán automaticamente a ser socios de número al 

cumplir la mayoria de edad.



 



Serán socios de honor aquelals rersonas a quie-= 
Bes la Junta Directiva confiera tal distinción y 

Ll SPtendrán puesto preferente en los actes oficiales 
RO. e ¿“del Club. Je ; Le 3 : 

¡EA IA | ES 
si. Para qué elrsocio de un €lub, pueda ejefcitar 
2 —sus derechos politivós como tal, debe estar inscri= 

to en el censo de aquel, al menos con un año de an- 
“o tiguedad ininterrumpida.., h+su consecuencia, al ins 

== E oribirse:una persona en:ún Club, se le hará la aq” 
>. + *wvertencia formal de que no adguiere aquellos dere= 
p o “chos hasta que transcurra dicho términos 

Identica antiguedad ininterrunpida de un año 
conoce $£ precisa para ser elesido como Presidente O Di 

Tec tivo de un Club. E AP e A A 

pra sii : A E - Se establece. el principio de igualdad de todos 

.. 

, e > el.» 

2. ¿los asoclagos, sin discriminación por ruzón de ra= 
o. 778, sexo-o relégión, ideologia o cualquier otra — 

b s* condición, tircunstáncia personal o social, co. eQuajción). O Yara : 
han o es OE ema ».- 

Articulo 8?2,/ Los socios, tendrán los si= - 
guientes derechos; 

, af Contribuir a los fines y cumplimiento de 
los fines especificos del Clubs | 

Bn b/ Exigir que la asociunción se ajuste a lo 
= dispuesto ep la Ley General de Cultura Física y 
mu del Deporte, normas de desarrollo de.la misma y a 

O Y establecido en el presente Estatuto, 
is .'0/ Separarse libremente del Club, 

pa. e ” 'd/ Conocer las actividades de la Asociación 
y examinar su documentatión, previa peteición ru 
zonada a la Junta Directiva, quienes no podrán ne- 
garla. , 

e/ Exponer libremente sus opintones en el se- 
no del Club, 

f/ Ser elector y elegible par. los órganos de 
". . represent:.ción y gobierno del Club, siempre que — 
"| concurran los Fequisitoa del art. Te * 
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Son obligaciones de los sociosg . 

7 Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva 

AD. INISTRACITON,* - poli cos cod 

on
 

previo acuerdo de la isamblea' General, 
b/ Contribuir al sostenimiento y promoción del de- 
porte o deportes de “lag Sociedad. y” a 

c/ Acatar cuantas disnosicion:us dicte la' Asamblea 
General, la Junta Directiva o los miembros de la 
misma, para el buen gobierno de la asociación, 

Articulo 92,; Para ser admitido como ocio, en 
cualquier de sus, modalidades, será necesarios 

x 

Solicitarlo por escrito dirirido a la Junta Di- 
rectiya, indicando nombre y apellidos, número del 
D.N.I., profesión y dirección, : 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, 

No haber sido expulsado definitivamente, en vir 
tud de expediente instruido con enterivridad. a 

Articulo 108: Ta condición de socio se pierdes 
a/ Por voluntad propig. poa 

b/ Por felta de peso de la cuota social, 

e/ Por acuerdo de la J nta Directiva, fundado 
en faltas de curácter muy grave, previo expedieri- 
"te en auliencia del interesado, ' | 

t 

. CAPITULO LE > 

    

DE ¿os ORGANOS DE RSPRESIÓNTACION, "OBIERNO Y 
  

Articulo 11,: Los organos de representación, 
gobierno y sdmistración del Club Deportivo Santia- 
¿o de Morgadanes, son la Junta Directiva y la Asam 
blea General. A e 

LA ASAMBLEA GENERAL: 

Articulo 12.2 La Asamblea General 'esel órgano 
supremo Se gobierno e la Asociación y estará in- 
tegrada por todos sus. socios con derecho a voto. 

- x ? -. . . . ? - 

 





Articulo 134? Cuando el número de socios no exe 

ceda de dos mil, podrán intervenir todos ellos -= 

directamente. | V | E 

«. *Cuandon excedan de dos mil se elegirá un mí- 

nimo de 33 representantes por unidad de millar 

fracción y de entre éllos por sufraszio universal 

AL, igual y derecho. Si no se computa dicho — 

rí porcentaje la diferencia se cubrirá mediante sorte 

entre los asociados de cada millar respectivos. 

; Los socios candidatos a representantes debe- 

"én ser presentados con quince días de antelación 

gl 1a fecha de: la elección, debiendo constar su 

, aceptación. - | EA to 

s la elección de los socios representantes O 

"compromisarios será bianual, y deberán intervenir 

- por tanto, eh todas las Asambleas Geherales, tan= 

. ¿to ordinarias, Como extraordinarias, que se cele 

hren durante el periodo pare. el que fueron elesi- 

"dos, No podrán ser elexidos para el siguiente per 

" “ríodo bianual y su asistencia a las Asambleas Ge- 

nerales será obligatorias; - | 

Articulo 14.1 Formaran parte en las Asam e 

bleas Generales de Clubs, además de la Junta Di- 

“rectiva, y como miembros de Honor. 

É A ; CS 

ae Lo Loa ex-presidentes que hubieren desempe- 

fedo el cargo al menos durante un año ininterrul- 

pido, siempre que no hubieran perdido la condición 

de socios con posterioridad de su mandato. 

0 2/+ Los cinco socios más antiguos en cualquier 

_ de las catezorias de onor, de Mérito O similares 

que no hayan perdido la cualidad le socios de nú- 

a mero. 
: . 

; - 

4 3/4 Los cien socios más antiguos. 

. É É 
E 

A Artivulo 15.: las Asambleas Generales, tanto 

ordinarias como extraordinartas, quedarán valida- 

mente constituidas, en primera convocatorias cut 

“1 do concurran a ellas lá mayoria de los socios con 

*< derecho de asistencia. En Segunda, cuendo asista 

el 25 por 100 de los socios con derecho a asisten- 

cia; y en tercera y ltima, cualquier que sea el





número de aquellos con derecho de asistencia que 
esten presentes. A ó 

. A. - s , 

ba convocatoria deberá efectuarse con un minia 
mo de 15 dias naturales de antelación a la fecha 
elesida. El $ 

e E 

Arviculo 16.: La Asamblea General será convoca 
da por el Presidente a iniciativa propia e a pe- tición de la Junta Directiva, o del 10 por 100, al 
menos, de los socios. 3 O 

l. La Asamblea General se reunirá “con carácter 
ordinario al menos. una vez al año, al finalizar 
la temporada denortiva,' pare tratar de les siguien 
tes cuestiones3 ' E E - 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance 
del ejercicio, rendición de Cuentas y aprobación de 
mismo,' sí procede. e É | 

b/ Presupuesto para el ejercicio siruiente, 
c) Proposiciones. gue formulen los socios y que 

deberán ir firmadas, al menos, por el '5 por 100 ge 
los mismoS. ; , a 

p cotos y propuestas de la Directiva, 
e) Ruesos y preguntas. e ul 

2+ Deberá celebrarse Asamblea General Extraore 
dinaria par la modificación de ¿statutos, auto 
rización para ls convocatoria de Elección de Presi- 
dente y de la Junta Directiva, tomar parte del di- 
nero prestado, emisión de titulos representativos 
de deuda o e parte de alicuota patrimonial, enaje= 
nación de bienes in uebles y fijación de Jas cuotas 
de socios. E O 

DE_LA JUNTA DIRECTIVA “ *. ; 
_Articulo 17.2: La Junta Directiva estará forma= 

da por un número de miembros no inferior a cinco 
¿ni superior a veinte, al frente de la cual, habrá 

' un Presidente, y de la que formarán parte, además 
de un Secretario y un Tesorero, un vocal por cada 
una de las secciones deportivas federadas.
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e :2/ El Presidente, y en su caso, aquellos otros 

miembros que determine la ¿unta Directiva, osten=- 

tarán la representación legal del Club, actuaran 

en su nombre y estaraá oblizados por la Asamblea 

General y la Junta Jirectivas 
. 

* 

3/. Corresponderán a la Junta Directiva las sik 

guientes atribuciones: e RA E Po 

O a) Mantener'al orden y la disciplina en la S0- 
siedad, asi'como en las competiciones que se 0rga= 

nicene, .. ss. y | a 

- *b) Cqnvocar, por medio de su Presidente, a la 

Asamblea General cuando lo estime necesurií0, Cu 

pliendo los acuerdos y decisiones de la mismas 

; o/ Señalar las condiciones y forma de adri sión 

“he nuevos socios, asi como proponer a la Asamblea 

General las cuotas de ingreso y periodicas que de- 

' ban satisfacerse. 

a) Redactar o refotmar los Reslameñtos de Rési- 

men Interior, fijando las normas de uso de las ins- 

talaciones. y las tarifas correspondientes. 

e) Nombrar las, personas que hayan de dirigir 

las co. respondientes comisiones que se creen, el 

, 
* 

. e 
xv á Vos 

personal administrativo que pueda contratarse así 

como organizar las actividades del «Jube 

£) Formular inventario y balance anual, así 

como como redactar la Y¡emoria, anual du ña Socieded 

y en general, aplicar todas las medidas deportivas, 

económicas y administrativas precisas para el fomeh 

to y desarrollo del deporte dentro del Club. E 

g/. Asumir o cumplir los compromisos economi-= 

cos cuya cuentia no exceda del 20 por 100 del presa 

puesto del Club, no siendo: pecesaria la convocatosa 

ria de una Asamblea Extraordinaria a tal efecto, — 

gino que estará autorizada para proveer sobre el 

particular, exclusivamente hasta dicho limites 

y 1 
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cd E higo Eo ins E E , , 
: . Sonstituida en primera convocatoria cuando concu=- 
« trran a ella la mayoria de sus jieubros. En Segunda 

"Articulo 18,1 | ; 
o 1). La Junta Directiva" Quedará validamente 

será suficiente la concurrencia al menos, de tres 
de aquellosy, en todo caso, del Tresidente o Vice= 
presidente gue ostente su representación, 

- 2). La Junta Directiva será convocada por 
su Presidente con dos dias de antelación como mínim 
mo, a la fech:: “8 celebración, 

nta Directiva quedará velidamente É Ta La dJ 

"constituida, cuando esté presente todos sus mier 
"“bYos, aunque no hubiese mediado convocatoria pres 

-vi8Bo x f 

pl Articulo 19 : a ; E 

1). El Tesorero de la J nta Directiva será 
el depositario del Club,. firmará los recibos y au- 
torizará los.pagos y llevará los Libros de Conta= 
bilidad. En sus funciones podrá ser auxiliado por 
personal administrativo del Úlub. +" 

2). Será ebligación del Tesorero y subsi- 
diariamente de la Junta Directiva, formalizar, du- 
rante el primer mes de cada año, un balance de Si=- 
tuación y las cuentas de ingresos y gastos, que se 
pondrán en conocimiento de todos los asociados, a 

"través del medio o forma que se considere más opor- 
 tuno por la Junta Directiva.. 

; 3); El Secretario de la Junta Directiva -—- 
cuidará del archivo de la documentación, redactará 
cuantos documentos afecten a la marcha administra- 

tiva de le Asociación y llevará el Libro de Regis- 
«tro de Asociados y el.Libro de Actas, 

A estos efectos podrán utilizarse los sis- 
temas resistrelos generalmente aceptados. 

cy DEL ReGi uN ELDZCIORAL 

Articulo ¿Ue Ia elección del Presidente y — 
demás carsos directivos del Club, bien en cendida- 
tura cerrada o abierta, se llevará a efecto bajo 
sufragio libre, icual y secreto de todos los socios 
con derecho a voto.





Les candidaturas para Presidentes de ¿ miembros 
de su “unta Directiva, deben+ir promovidas, al me 
nos, por un número de socios con derecho a voto, — 
equivalente al 10 por 100 de ellos, si lo fueran en 
númere inferior a 10,000 que se incrementará en un 
2 pop 100 sobre el excesó si aquella cifra fuere su 
perior, ; ' 

la duración de los cargos será de cuatro años y 
todos” serán reclegibles, | 

x 

O. Artículo 21.2 Además de ¡o que establode el ar- 
ic 

r 

t 

ulo anterior para'la elección de Presidente y 
en lo,que se refiere a los representantes O compro- 
misarios, el Club aplicará las normas dictadas a 
este efecto por la Federación de su principal mbda 
lidad deportivas. A A 

* CAPIPULO y 
DEL RUGIIÍEN DOCUMENTAL. 2 : 

Articulo 22.2: El régimen documental del Club, 
constará de+«los simiientes libros: de Asociados, 
de Actas y de contabilidad. ” ¡ 

Articulo 23.2: En el Ijnro Registro de ¿sociados, 
deberán co::tar los nombres y apellidos,de los socéo 

  

“os, su documento Nacional de Identidad, profesión, 
y en su caso, los cargos de representación, gobier- 
no y administración que ejerzan en la Asociación, 
Tambien se especificaran las fechas de altas, bajas 

las de toma de posesión y cese en los cargos alu- 
_ didoge” Ñ 

Articulo 24.2: En ios libros de actas se'consig- 
naraí las reuniones que celebra la Asamblea General 
y la Junta Directiva, con expresión de la fecha, xs 
asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados, 
Las Actas, serán firmadas, en todo caso, por el — 
Pr:usidenmte y cl Secretarios. 

Articulo. 25.2: En los libros de Contabilidad fi- 
guran tanto el Patrimonio, «como los derechos y +... 

sx 
. , . 

-. . Ñ a ..





obligaciones, 
debiendo preci 
inversión o destino de est 

de 

creará 

a 

CAPITULO yv 

e ingresos y.gastos de 
Sarse la procedencia de 

OS. ; s 

DE LAS SECCIONES, DEPORPIVAS, 
Articulo'26,+ Cuando la Junta Directiva acuer= la practica de una nue 

la sección corre 
afiliada a la Federació 

árticulo 27.3 Coda seco pará de todo lo relativo a la practic lidad deportiva correspond ción y superior dirección 

DE LA EMISION DE TITULOS 

CAPITULO VI A o art co 

la Asociación, 
aquellos y la 

sos 

en
 

va modalidad deportiva, pondiente, que deberá ser 
n que proceda, 

ión Deportiva, se 8cu= 

lente, bajo 
de la Junta 

O Di PARTE ALICUOTA PATRIJVIONIAL 
Articulo 28,3 El Club De “Orgalanes, podrá emitir + 

parte alicuoto> patrimonial 
" Asamblea General Extraordinarba, convooada al — + efe cto. 

Me 

valor nominal, la fecha de el interés y plazo de amor 

Articulo 30.: Los titulos de ser- suscritos por los 
conferiréá derecho al”. mo e Sin que su posesión implia 
especiales alvuños salvo 1 

 —Feses establecidos conforme a la le si te. 
+ 

itulos de á 
y Si asi se 

Estos titulos serás, nominativos, 
Articulo 29.% « | 

3 Se inscri 

a de la modas 
la coordina-s 
Directiva, 

-x 

“DE DEUDA—- 7 

portivo Santiago de — 
eudaro de 
decide en 

birán en un 
O el Club en el cual se 

os titulos 
emisión y, 

tización,. 

special a 1 
ue para aqu 

ansferencias. 

constarán el 
en su caso, 

deuda solo podrán esociados, y su posesión no 
os mismos, — 
ellos derechos 

a percepción de los inte- 

t 

3lación vigem 
4





y 

Articulo 31.: Los titulos de parte licuota pa= 
' trimonial serán asimismo suscritos por los esociade 
En N,ngún casotestos titulos deran derecho a la pea 
cepción de dividendos o beneficios, 

Articulo 32.1. 108 Vituwos de deuda y parte 1i- 
cuota patrimonial serán tr nsferibles unicamente, 

* entre' quienes tenzan la condición de socios, se- 
+, gún las condiciones que en cede caso,, establezca 
o la Asamblea General, dais 

eo 
* 
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ES SAPIPDTO VII 
>. DEL REGIMEN DISCIPLINARIO, - 
Ds pct TITO | E 

1) A los efectos discivlirarios en re- 
lación con los asociados, será de aplicación dired 
ta -en tanto- en cuanto la Junta Directiva no haya 
sometido a la Asamblea General y aprobado por esta 
un reslamento especificado= lo dispuesto en el — 

”” - Real Decreto 2690/1980, de 17 de Octubre sobre —- 
Régimen Disciplinario Deportivo. : 

| ; aa órgano a quien corresponde la 
potestad disciplinaria es la dunta Directiva. 

. 3). En todo caso será perceptivo, para 
imponer cualquier sanción, la instrucción de cxpeén 
diente con audiencia del interesado, 

  

o SAE 
| REFORMA DE 1.08 ESTATUZOS Y DISOLUCION 

DE e DE LA SOCIEDAD | 
Artidulo 34.2: Los presentes Estatutos podrán 

ser modificados, reformadog o derozados, por acuer 
s. do de la Asamblea General IEi*traordinaria, convoca= 

. da al efecto adoptada por mayoria de dos tercioS». 

t“" Ta reforma de estos Estatutos seguirá, con rese 
3 pecto al Registro-de Asociadbones Deportivas, los 

mismos trámites administrativos que para su apro- 

“bación, y en todo caso los establecidos en el Real 
Decreto de los Clubs y Bederacionese. .
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Articulo 35.: El Club Deportivo Santiago de 
“¿Orgadancs ertinguirá por acuerdo de la Junta Direc 
tiva ratificado por la Asamblea General Extraordi- 
naria que se celebrará a tal fin, por un minimo 
de las dos terceras partes de los socios asisten 
tes, 

Articulo 36.: Disuelto el Club Deportivo Sans 
tiago de ¡lorralanes ed remanente de su patrimo 
nio social, si lo hubiere, revertiríá a la colec= 
tividad, a cuyo fin se comunicará tal disolución 
al “¿onsejo Superior de Deportes, Federación y En= 
tidad Territorial correspondiente, que acordará el 
destino de dichos bienes, que deberán ser dedica 
dos al fomento y desarrollo de actividades fisico 
deportivas, 

JOsé Luis ALONSO HEVINIDA, Secretario General 
del Club De ortivo Santiuzo de ¡lorradanes, por la 
presente, CERTIFICO; 

QUE, los ¿statutos que anteceden, que comienza 
al folio número 1 y concluyen al nresente número 
13 , han sido aprobados por unanimidad de la Asa 
blea, en reunión celebrada el dia veintiscite de 
Abril de mil novecientos ochent:: y tres, 

Y para que conste, expido la presentecertifi- 
cación de orden y con el visto bueno del Sr. Pre- 
sidente, en ¡loraadanes=Gondomar a uno de Mayo de 
mil novecientos ochenta y tres, 
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